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MANUAL DE USUARIO 

 

1 INTRODUCCIÓN 

 
El presente manual tiene como propósito guiar al usuario durante el proceso 
operativo del Sistema de Gestión Documental v.3.0, describiendo los pasos para 
acceder a cada una de las opciones de las interfaces del usuario. 
 
El Módulo de Configuración, es el primero de los módulos y permite realizar la 
configuración personal, registro de otros orígenes, registro de personas jurídicas, 
registro de ciudadanos, tipos de documentos por dependencia, motivos por 
dependencias y grupos de destino, que permitirán realizar el mantenimiento del 
sistema. 
 
Asimismo, existen las opciones emisión de documentos, recepción de documentos y 
emisión personal en el Módulo de Documentos, las opciones registro de 
documentos, cargo de entrega, consulta documentos externos y seguimiento 
documentos externos en el Módulo de Mesa de Partes y las opciones de 
documentos emitidos, documentos recibidos, documentos de visto bueno, 
documentos personales, seguimiento de emitidos y seguimiento de recibidos en el 
Módulo de Consultas, los mismos que servirán a los usuarios en el ínterin de las 
actividades que se realizan en la Oficina Nacional de Procesos Electorales. 

2 OBJETIVOS Y ALCANCE 

2.1. Objetivos 

Este manual tiene como finalidad dar a conocer al usuario, las características 
y funcionalidades del Sistema de Gestión Documental v.3.0. Por lo tanto, se 
ha desarrollado de acuerdo a los requerimientos establecidos y con una 
interfaz amigable para el usuario. 

2.2. Alcance  

El alcance de este manual es explicar la funcionalidad del Sistema de Gestión 
Documental v.3.0; así como, la configuración personal, registro de otros 
orígenes, registro de personas jurídicas, registro de ciudadanos, tipos de 
documentos por dependencia, motivos por dependencias y grupos de destinos 
en el Módulo de Configuración. Por otro lado, la emisión de documentos, 
recepción de documentos y emisión personal en el Módulo de Documentos. 
Además, registro de documentos, cargo de entrega, consulta de documentos 
externos y seguimiento de documentos externos mediante el Módulo de Mesa 
de partes. Asimismo, documentos emitidos, documentos recibidos, 
documentos de visto bueno, documentos personales, seguimiento de emitidos 
y seguimiento de recibidos mediante el Módulo de Consultas. 
 
El presente manual est§ orientado a un perfil ñMesa de Partesò. 
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2.3. Definiciones y Abreviaturas  

2.3.1. Definiciones 

1. Dependencia 
Oficina dependiente de otra superior. 
 

2. Filtro 
Facilita la búsqueda de un subconjunto de datos según criterios 
establecidos dentro de un rango de datos. El filtrado oculta 
temporalmente los registros que no desea mostrar. 
 

3. Proveído 
Documento mediante el cual se deriva tareas a través del Sistema 
de Gestión Documental. 
 

4. Ubigeo 
Son las siglas oficiales para Código de Ubicación Geográfica, que 
usa el INEI para codificar las circunscripciones territoriales del 
Perú. 
 

5. Unidad Orgánica 
Es la unidad de organización en que se dividen los órganos 
contenidos en la estructura orgánica de la entidad. 
 

6. TUPA 
Es un documento de gestión que contiene toda la información 
relacionada a la tramitación de procedimientos que los 
administrados realizan ante sus distintas dependencias. El objetivo 
es contar con un instrumento que permita unificar, reducir y 
simplificar de preferencia todos los procedimientos (trámites) que 
permita proporcionar óptimos servicios al usuario.  
 
El Texto Único de Procedimientos Administrativos, detalla los siete 
(7) procedimientos y un (1) servicio que presta la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales. Se indican: los requisitos, el derecho de 
trámite, el plazo, cómo se inicia el trámite, ante quien, entre otros. 
Incluye los términos porcentuales actualizados. 
 

2.3.2. Abreviaturas 

MP  : Mesa de Partes 
ONPE : Oficina Nacional de Procesos Electorales 
SG  : Secretaria General 
SGD : Sistema de Gestión Documental 
TUPA :Texto Único de Procedimiento Administrativos  
UU.OO : Unidad Orgánica 
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3. BARRA DE HERRAMIENTAS / BOTONES PRINCIPALES DEL SISTEMA  

Botón Descripción 

 
Permite abrir un documento. 

 
Permite dar por aceptada la acción que se ha realizado. 

 
Permite agregar un nuevo registro. 

 

Permite agregar un nuevo registro en motivo por 
dependencia. 

 
Permite realizar la anulación de un documento. 

 
Permite ejecutar la búsqueda de un registro o los registros, 
mediante los criterios seleccionados. 

 
Permite cancelar una acción. 

 
Permite confirmar el cambio de contraseña del usuario. 

 

Permite mostrar la ventana ñCambiar Contrase¶aò. 

Se ocultará cuando el sistema se encuentre conectado con el 
Active Directory. 

 
Permite cargar documentos, anexos al repositorio. 

 
Permite cargar un documento al repositorio. 

 

 

Permite cerrar la ventana y regresar a la pantalla anterior. 

 Permite cerrar la sesión de usuario en el sistema. 

 
Permite visualizar el detalle de un registro. 

 
Permite acceder a los datos de un registro para ser 
actualizado. 

 
Permite acceder a los datos de un registro de ciudadano para 
ser actualizado. 

 
Permite acceder a los datos de un registro de persona jurídica 
para ser actualizado. 

 
Permite acceder a los datos de un registro de origen para ser 
actualizado. 

 
Permite eliminar un grupo. 

 Permite exportar un documento en formato PDF y Excel. 

 
Permite filtrar los documentos. 

 
Permite ingresar al sistema. 
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Botón Descripción 

 

 

Permite borrar automáticamente todos los datos ingresados. 

 
Permite grabar los datos de un registro. 

 
Permite guardar los cambios realizados. 

 
Permite guardar los datos de un nuevo registro o la 
modificación. 

 
Permite realizar la consulta de la guía para el uso del sistema. 

 
Permite mostrar los registros de Ubigeo de acuerdo a los 
datos ingresados.  

 
Permite crear un nuevo registro. 

 
Permite crear un nuevo registro de ciudadano. 

 
Permite crear un nuevo registro de documento. 

 
Permite crear un nuevo grupo. 

 Permite crear un nuevo registro de origen. 

 Permite crear un nuevo registro de persona jurídica. 

 
Permite realizar la consulta de los requerimientos del sistema. 

 Permite salir de la pantalla actual. 

 

 

Permite seleccionar el Ubigeo de un domicilio. 

 

Agregar 
Permite agregar una fila, para ingresar un registro. 

 

Permite cambiar o reemplazar un documento y un personal. 
En otro caso, permite agregar una dependencia; y verificar 
disponibilidad de usuario cuando se registra a un nuevo 
empleado. 

 

Permite realizar el cambio de una dependencia asignada en 
la pantalla de acceso al sistema. 

 Permite eliminar un registro. 

 

Error  

Permite alertar al usuario al final de un registro de destinatario 
y/o referencia, con el fin de que pueda ingresar los datos 
necesarios. 

 

Ok 

Da conformidad la relación entre una dependencia con un 
empleado. 

 Permite quitar una fila en la grilla de datos. 
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Botón Descripción 

Quitar 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA 

4.1. Descripción de acceso al sistema 

Para ingresar al sistema se debe dar doble clic en el acceso directo ubicado 
en el escritorio de la PC. Ver Figura 1. 
 

 
Figura 1. Ingreso al sistema mediante un Acceso Directo 

 
De otro lado, podrá acceder mediante la siguiente URL: 
https://direccion_ip_servidor_web/sgd/login.do 

 
Se deberá ingresar dicha URL en el navegador de su preferencia y seleccionar 
la Tecla ñEnterò. 

 
Nota 1:   
V El acceso directo ubicado en el Escritorio de la PC del usuario, podrá generarse en 

el navegador de preferencia del usuario, como son Chrome (para el ejemplo), Internet 
Explorer o Mozilla.   

 
 
4.1.1 Autentificación del Usuario 

Al ingresar al sistema se puede visualizar la página de autentificación 
al Sistema de Gestión Documental, en el cual nos solicita ingresar el 
usuario, contraseña y dependencia. Ver Figura 2. 
 

 
Figura 2. Autentificación en el Sistema de Gestión Documental  

 
 
Los campos correspondientes a la Figura 2, se describen a 
continuación:  

https://direccion_ip_servidor_web/sgd/login.do
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Usuario 
Dato de entrada, que permite ingresar el nombre de 
usuario asignado. 

Contraseña Dato de entrada, que permite ingresar la contraseña. 

Dependencia 
Dato de salida, que permite mostrar la dependencia 
orgánica que pertenece el usuario. 

 
A continuación se detallan los pasos a seguir para ingresar al 
sistema: 
 
1. Ingrese el nombre de usuario asignado, en el campo Usuario.  
2. El sistema mostrará de manera automática el dato de la 

dependencia principal donde pertenece el usuario, en campo 
Dependencia.  

3. Ingrese el dato de contraseña, en el campo Contraseña. Para 
los usuarios que ingresan por primera vez su contraseña será 
el número de Documento Nacional de Identificación. 

4. Presiona el botón ñIngresarò.  
 

 
Nota 2:   
V En caso, que el usuario desee modificar la Dependencia, deberá seleccionar el botón 

ñCambiar dependenciaò , ubicado al final del campo. El sistema mostrará la 
ventana ñDependencias Disponiblesò. El usuario deber§ seleccionar la Dependencia 
según su necesidad por medio de un clic. Ver Figura 3. 

 

 
Figura 3. Cambio de Dependencia. 

 
V Si es la primera vez que el usuario ingresa sus datos y presiona la opci·n ñIngresarò, 

el sistema le solicitará que cambie de contraseña. Véase el punto 4.1.4 del presente 
documento. Ver Figura 4. 
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Figura 4. Cambio de contraseña, primer ingreso. 

 
V Si el usuario no ingresa ning¼n dato solicitado y selecciona la opci·n ñIngresarò, el 

sistema emitirá los siguientes mensajes. Ver Figura 5. 
 

 
Figura 5. Campos en blanco. 

 
V Si el usuario ingresa un nombre de usuario que no exista o es incorrecto, el sistema 

no mostrará ningún dato en el campo ñDependenciaò, el sistema emitir§ el siguiente 
mensaje. Ver Figura 6. 

 

 
Figura 6. Usuario no existente o incorrecto. 

 
V Si el usuario ingresa y su contraseña se ha caducado, el sistema emitirá el siguiente 

mensaje, para ello véase el punto 4.1.4 del presente documento. Ver Figura 7. 
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Figura 7. Contraseña ha caducado. 

 
V Si el usuario ingresa una o dos veces su contraseña de manera incorrecta, el sistema 

emitirá el siguiente mensaje. Ver Figura 8. 
 

 
Figura 8. Contraseña incorrecta. 

 
V Si el usuario ingresa por tercera vez su contraseña de manera incorrecta, el sistema 

solicitará el ingreso de un código adicional de caracteres aleatorios (captcha), en 
caso el usuario desee otro código de caracteres aleatorio, podrá seleccionar la opción 

ñActualizar imagenò , ubicada al finalizar el campo. Ver Figura 9. 
 

 
Figura 9. Contraseña incorrecta por tercera vez. 

 
V Si el usuario ingresa de manera incorrecta el código adicional de caracteres 

aleatorios (captcha), el sistema emitirá el siguiente mensaje. Ver Figura 10. 
 

 
Figura 10. Ingreso incorrecto de caracteres aleatorios. 

 
V Si el usuario ingresa su usuario y contraseña y no ingresa el código adicional de 

caracteres aleatorios (captcha) y presiona la opci·n ñIngresarò, el sistema emitir§ el 
siguiente mensaje. Ver Figura 11. 
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Figura 11. No se ingresan los caracteres aleatorios. 

 
V Si el usuario ingresa por quinta vez su contraseña de manera incorrecta, el sistema 

bloqueará al usuario, el sistema emitirá el siguiente mensaje. Ver Figura 12. 
 

 
Figura 12. Usuario bloqueado. 

 
 

4.1.2 Requisitos del sistema 

En esta opción el usuario podrá verificar que su equipo se encuentre 
con todos los requisitos previos y necesarios, para el correcto uso del 
Sistema de Gestión Documental. Ver Figura 13. 

 

 
Figura 13. Acceso directo a ñRequisitos del sistemaò 

 
Al seleccionar la opci·n ñRequisitos del sistemaò, el sistema realizará 
la verificación de la información del equipo. Ver Figura 14. 
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Figura 14. Procesando la Información del equipo 

 
El sistema muestra la pantalla ñInformaci·n del equipoò detallando 
los requisitos necesarios para el correcto funcionamiento del 
sistema, para salir de la pantalla de Requisitos del Sistema presiona 
la opci·n ñCerrarò. Ver Figura 15. 
 

 
Figura 15. Información del equipo. 

 

 
 

Nota 3:   
V En caso que el usuario ingrese por primera vez, el sistema solicitará abrir el 
Tramitedoc, para ello se recomienda seleccionar con un chec el texto ñRecordar mi 
selección para todos los enlaces de Tramitedocò y seleccionar la opci·n ñAbrir 
Tramitedocò, esta acci·n permitir§ que el usuario pueda visualizar la Informaci·n del 
Equipo de manera directa y si selecciona la opci·n ñNo abrirò el sistema no ejecutar§ 
ninguna acción. Ver Figura 16. 

 

 
Figura 16. ¿Abrir Tramitedoc? 
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V En caso que el equipo no cuente con alguno de los requisitos necesarios para su 
correcto funcionamiento, el sistema mostrará con un aspa ñXò y el mensaje en color 
rojo. Para el presente caso, tomamos el ejemplo de ñSoftware de Firmaò. Ver Figura 
17.   

 

 
Figura 17. Requisito incorrecto. 

 
 

4.1.3 Manual de usuario 

Al seleccionar dicha opción, el sistema mostrará un documento 
llamando ñManual de usuarioò, en formato PDF, en el cual se 
detallará el funcionamiento del sistema a nivel Básico. Ver Figura 18. 

 

 
Figura 18. Acceso directo a ñManual de usuarioò 

 
4.1.4 Cambiar contraseña  

Permite modificar la contraseña actual, a continuación se detallan 
los pasos a seguir: (Ver Figura 19) 
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Figura 19. Acceso directo a ñCambiar contrase¶aò 

 
1. Presiona la opción ñCambiar Contrase¶aò. Si es primera vez que 

se ingresa o está restableciendo su contraseña, después de 
seleccionar la opci·n ñCambiar contraseñaò. 

2. El sistema mostrar§ la ventana ñCambiar contrase¶aò solicitando 
los siguientes: 

¶ Usuario. 

¶ Contraseña actual. 

¶ Nueva contraseña. 

¶ Repita nueva contraseña. 
En la parte inferior, se muestra un mensaje de seguridad, 
indicando lo siguiente ñPor políticas de seguridad la nueva 
contraseña será compuesta por mayúsculas, minúsculas y 
números como mínimo 8 caracteresò. Ver Figura 20. 

3. Presiona el bot·n ñConfirmarò. 
 

 
Figura 20. Cambiar contraseña 

 
4. El sistema mostrará un mensaje de confirmación indicando que se 

actualizó correctamente la contraseña. Deberá presionar la opción 
ñAceptarò. Ver Figura 21. 
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Figura 21. Confirmación de cambio de contraseña 

 
 

Nota 4:   

V Si el usuario selecciona la opci·n ñCancelarò as² ingrese los datos correctamente, el 
sistema no ejecutará el registro. Ver Figura 22. 

 

 
Figura 22. Cancela cambio de contraseña 

 
V Si el usuario no ingresa ningún dato u omite algún dato y selecciona la opción 
ñConfirmarò, el sistema muestra los siguientes mensajes. Ver Figura 23. 

 

 
Figura 23. Datos en blanco en cambio de contraseña 

 
V Si el usuario ingresa de manera incorrecta su nombre de Usuario, es decir erróneo o 

no existente, el sistema emitirá el siguiente mensaje. Ver Figura 24. 
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Figura 24. Usuario no existe o erróneo 

 
V Si el usuario ingresa de manera incorrecta su contraseña actual, el sistema emitirá el 

siguiente mensaje. Ver Figura 25. 
 

 
Figura 25. Contraseña actual incorrecta 

 
V Si el usuario ingresa la nueva contraseña y no cumplen con las políticas de seguridad, 

el sistema emitirá un mensaje. Ver Figura 26. 
 

 
Figura 26. Nueva contraseña no cumple con las políticas de seguridad 

 
V Si el usuario ingresa la nueva contraseña y esta ha sido utilizada anteriormente, el 

sistema emitirá un mensaje. Ver Figura 27. 
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Figura 27. Nueva contraseña ya ha sido utilizada 

 
V Si el usuario ingresa la nueva contraseña y no coincide con lo ingresada al repetir la 

nueva contraseña, el sistema emitirá el siguiente mensaje. Ver Figura 28. 
 

 
Figura 28. Contraseña nueva no coinciden 

 
 

4.2. Página Principal 

 
Una vez ingresado con éxito los datos en la autentificación del usuario, el 
sistema mostrará la Página Principal del Sistema de Gestión Documental, la 
misma que será detallada a continuación. Ver Figura 29. 
 

 
Figura 29. Página Principal 

 
Esta página cuenta con diversas secciones, las mismas que se detallaran a 
continuación: 
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a. Acceso directo a los Documentos de la Unidades Orgánicas. En esta 
zona el usuario podrá visualizar de manera rápida y resumida los 
documentos que tenga pendiente, asimismo, podrá visualizar otros tipos 
de estado de los documentos según su necesidad. Ver Figura 30. 
 

 
Figura 30. Página Principal - Acceso directo a Documentos pendientes 

 
b. Datos del usuario. El sistema mostrará los datos del usuario como 

Nombres, Apellidos y UUOO, en la parte superior de la pantalla, permitirá 
el cambio de UUOO en caso tengas más de una UUOO asignada. Ver 
Figura 31. 

 
Figura 31. Página Principal ï Datos del usuario 

 
c. Cerrar sesión. Ubicada en la parte superior derecha de la pantalla, permite 

cerrar la sesión de usuario en el sistema. Ver Figura 32. 
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Figura 32. Página Principal ï Cerrar Sesión 

 
d. Datos del sistema. En la esquina inferior izquierda de la pantalla, se 

mostrará los datos del sistema, entre ellos la Ruta de documentos y la 
versión del sistema. Ver Figura 33. 
 

 
 

 
Figura 33. Página Principal ï Datos del sistema 

 
e. Menú. En esta sección se podrá observar las opciones del Menú 

habilitadas para el usuario. Ver Figura 34. 
 

 
Figura 34. Página Principal ï Menú del sistema 
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4.3. Menú del Sistema de Gestión Documental  

El sistema contiene un menú, el mismo que será detallado en los puntos 
siguientes. Ver Figura 35. 
 

 
Figura 35. Menú del Sistema de Gestión Documental 

 

4.3.1. Módulo Configuración  

Este módulo permite administrar el Sistema de Gestión Documental. 
Ver Figura 36. 

 
Figura 36. Opción Configuración 

 
La opci·n ñConfiguraciónò, nos muestra una serie de opciones, tales 
como: 

4.3.1.1. Configuración Personal 

Esta opción permite al usuario, visualizar sus datos principales e 
ingresar o modificar los campos ñDirectorio principalò y ñPie de p§ginaò 
y visualizar los permisos que tiene el usuario. Ver Figura 37. 
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Figura 37. Configuración Personal 

 
El sistema mostrará datos principales como:  
- Usuario: Permite visualizar el nombre del usuario asignado.  
- Apellidos y Nombres: Permite visualizar los apellidos y nombres 

del usuario. 
- Dependencia: Permite visualizar la dependencia asignada al 

usuario.  
- Local: Permite visualizar el local donde se encuentra ubicado el 

local.  
- Directorio principal: Permite ingresar una ruta en la PC del usuario, 

en la cual se almacenarán los documentos generados por el 
usuario. Por defecto se mostrará en la parte inferior de la página 
principal y la ruta por defecto será: 
C:\Users\[UsuarioPC]\Documents\TDOCUMENTOS 

- Pie de página: Permite ingresar los datos que se mostrarán en el 
Pie de página de ciertos documentos que se contenga en su 
formato, como Carta, Oficio, Memorando, etc. 

- Documentos Administrativos: Zona en la cual se visualizará el 
permiso brindado al usuario en la dependencia asignada, en caso 
que la UUOO sea asignada como Mesa de Partes, se mostrarán 3 
opciones agregando ñHabilitar Emisi·n de Documentosò. 

- Documentos de Mesa de Partes: Zona en la cual se visualizará el 
permisos brindado al usuario en la dependencia asignada, siempre 
que esta sea del Tipo Mesa de Partes. 

 
Para realizar la modificaci·n de los campos ñDirectorio principalò y/o 
ñPie de p§ginaò, se seguirá los siguientes pasos: 
 
Paso 1: Pegar la ruta del directorio en donde desea que se almacene 
los archivos, pegando mediante clic derecho y seleccionando Pegar. 
Para el presente ejemplo, tomaremos como ejemplo la ruta: 
ñC:\TDOCUMENTOSò. Ver figura 38. 

 

 
Figura 38. Confirmación de almacenamiento de datos 

 
Paso 2: Ingresar el dato que desea que se muestre en el pie de página 
de los documentos que tengan en su plantilla dicho dato. 
Paso 3: Seleccione la opci·n ñGuardarò. 
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Paso 4: El sistema mostrará un mensaje solicitando la confirmación, 
para ello se deber§ seleccionar la opci·n ñAceptarò. Ver Figura 39. 
 

 
Figura 39. Confirmación de almacenamiento de datos 

 
El sistema mostrará un mensaje de éxito en el registro y mostrará la 
página principal. 

 
 

Nota 5:   
V Si el usuario selecciona la opci·n ñCancelarò, el sistema no ejecutar§ el registro el 

registro o cambio de los campos mencionar el nombre de los campos. Ver Figura 40. 
 

 
Figura 40. Cancelar 

 
V Si el usuario ingresa datos pero selecciona la opci·n ñSalirò, el sistema mostrar§ la 

página principal y no guardará los cambios realizados. Ver Figura 41. 
 

 
Figura 41. Salir de Configuración Personal 

 
V Si el usuario ingresa una ruta incorrecta en el campo ñDirectorio principalò y 
selecciona la opci·n ñGuardarò, el sistema mostrar§ el siguiente mensaje. Ver Figura 
42. 
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Figura 42. Directorio principal erróneo 

 
 

 

4.3.1.2. Registro de Otros Orígenes  

Esta opción permite realizar el registro de otros orígenes, como 
ciudadanos con un documento de identificación diferente al DNI. Al 
ingresar el sistema mostrar§ la ventana ñRegistro de Otros Or²genesò. 
Ver Figura 43. 
 

 
Figura 43. Registro de Otros Orígenes 

 
Esta ventana permitirá realizar un nuevo origen, editar un origen, 
asimismo realizar la búsqueda de un registro existente por Razón 
Social, Apellidos o Nombres. 
 

4.3.1.2.1. Nuevo Registro de Otros Orígenes.  

Permitirá ingresar el registro de otros orígenes, a continuación se 
detallarán los pasos a seguir: 
 
Paso 1: Seleccione el bot·n ñNuevo origenò. Ver Figura 44. 

 

 
Figura 44. Registro de Otros Orígenes ï Nuevo origen 

 
Paso 2: Se muestra la pantalla ñRegistro de Otros Or²genesò, 
donde se ingresarán los datos solicitados. Ver Figura 45. 
 
Paso 3: Elija: Tipo Documento. 
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Paso 4: Ingrese el Número de documento, presiona la tecla 
ñEnterò, el sistema mostrará los datos del ciudadano siempre que 
se ingrese un tipo de documento LE/DNI. De  lo contrario, deberá 
ingresar los campos Apellido Paterno, Apellido Materno y 
Nombres. Además ingrese la Razón Social y Dirección. 
 
Paso 5: Para elegir el ubigeo de su dirección presiona el botón 
ñSeleccionarò, ubicado a la derecha del campo ñUbigeo Domicilioò. 
Para eliminar los datos ingresados en este campo seleccione 
ñLimpiarò. 

 

 
Figura 45. Nuevo Registro de Otros Orígenes 

 
Paso 6: Se muestra la pantalla ñUbigeosò con datos precargados 
del Departamento de Lima, en donde podrá seleccionar uno de 
los registros que se muestran en la grilla de datos, en todo caso 
podrá ingresar los criterios de búsqueda en los campos de 
ñNombreò o ñC·digoò y seleccionar la opci·n ñMostrarò. Ver Figura 
46. 
 

 
Figura 46. Ubigeos 

 
Paso 7: Automáticamente se muestra el nombre del Ubigeo del 
domicilio. 
Paso 8: Presiona el bot·n ñGuardarò. Ver Figura 47. 

 



 
MANUAL 

Código: FM45-GITE/TI 

Versión: 00 

MANUAL DE USUARIO DEL SISTEMA Página: 28 de 196 

 

 

La reproducción total o parcial de este documento, constituye  una ñCOPIA NO CONTROLADAò. 

 
Figura 47. Guardar un Registro de Otros Orígenes 

 
Paso 9: Se muestra un mensaje solicitando la conformidad para 
guardar los cambios. Ver Figura 48. 
Paso 10: Presiona el bot·n ñAceptarò.  

 

 
Figura 48. Confirmar el Registro de Otros Orígenes 

 
Paso 11: El sistema mostrará su registro en la grilla de datos, para 
poder salir de Registro de Otros Orígenes, seleccione el botón 
ñSalirò. Ver Figura 49. 

 

 
Figura 49. Nuevo Registro de Otros Orígenes. 

  
 

Nota 6:   
V Si el usuario selecciona la opci·n ñCancelarò, el sistema no ejecutar§ el registro. Ver 

Figura 50. 
 

 
Figura 50. Cancelar el registro 

 
V Si el usuario ingresa un Número de documento que no se encuentre registrados en 

la sección de Ciudadanos, enviará el siguiente mensaje. Ver Figura 51. 
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Figura 51. No existe DNI ingresado 

 
V Si el usuario ingresa el número de documento de un ciudadano que ya registró su 

Origen, el sistema mostrará una Advertencia. Ver Figura 52. 
 

 
Figura 52. DNI ya registrado como ciudadano 

 
 

 
 
 

V  
 

V En caso de ingresar un solo digito en la razón social, el sistema mostrara el siguiente 
mensaje. Ver Figura 53. 

 

                           
Figura 53. Número de DNI incompleto 

 
V Si el usuario ingresa un número de documento tipo LE/DNI menos de 8 caracteres, 

el sistema mostrara el siguiente mensaje. Ver Figura 54. 
 

 
Figura 54. Número de DNI incompleto 
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V Si el usuario ingresa un número de documento tipo Carne de Extranjería, Pasaporte 
y Libreta Militar el sistema siguiente mensaje. Ver Figura 55. 

 

 
Figura 55. Número de Carne de Extranjería, Pasaporte o Libreta Militar incompleto 

 
V Si el usuario ingresa un número de documento tipo Carne de Fuerzas Policiales, el 

sistema siguiente mensaje. Ver Figura 56. 
 

 
Figura 56. Número de Carne de Fuerzas Policiales incompleto 

 
V Si el usuario ingresa un número de documento tipo Carne de Fuerzas Armadas, el 

sistema siguiente mensaje. Ver Figura 57. 
 

 
Figura 57. Número de Carne de Fuerzas Armadas incompleto 

 

4.3.1.2.2. Editar un Registro de Otros Orígenes.  

 
Permitirá editar un registro existente en los datos que este 
contenga, a continuación se detallarán los pasos a seguir: 
 
Paso 1: Seleccione mediante un clic el registro que se requiere 
editar. Ver Figura 58. 

 

 
Figura 58. Búsqueda de registro  

 
Paso 2: Seleccione el bot·n ñEditar origenò. El sistema mostrará  
una nueva ventana con los datos del registro seleccionado .Ver 
Figura 59. 
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Figura 59. Edición de un registro existente  

 
Paso 3: Proceda a modificar los datos necesarios. 
Paso 4: Presiona el bot·n ñGuardarò. Ver Figura 60. 

 

 
Figura 60. Guardar un Registro de Otros Orígenes editado 

 
Paso 5: Se muestra un mensaje solicitando la conformidad para 
guardar los cambios. Presiona el bot·n ñAceptarò. Ver Figura 61. 

 

 
Figura 61. Confirmar de guardar cambios 

 
Paso 6: El sistema mostrará su registro modificado en la grilla de 
datos, para poder salir de Registro de Otros Orígenes, seleccione 
el bot·n ñSalirò. Ver Figura 62. 

 

 
Figura 62. Visualización del registro modificado de Otros Orígenes editada. 
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4.3.1.3. Registro de Persona Jurídica  

Esta opción permite realizar el mantenimiento de personas jurídicas. 
Al ingresar el sistema mostrar§ la ventana ñRegistro de Persona 
Jur²dicaò. Ver Figura 63. 
 

 
Figura 63. Registro de Persona Jurídica 

 
Esta ventana permitirá realizar un nuevo registro de persona jurídica, 
editar los datos de una persona jurídica, asimismo realizar la 
búsqueda de un registro existente por Razón Social o Nro. de RUC. 
 

4.3.1.3.1. Nuevo Registro de Persona Jurídica.  

Permitirá ingresar el registro de persona jurídica, a continuación 
se detallarán los pasos a seguir: 
 
Paso 1: Seleccione el bot·n ñNueva persona jurídicaò. Ver Figura 
64. 

 

 
Figura 64. Nueva persona jurídica en Registro de Persona Jurídica 

 
Paso 2: Se muestra la pantalla ñRegistro de Persona Jurídicaò, 
donde se ingresarán los datos solicitados. Ver Figura 62. 
Paso 3: Ingrese el Número de RUC, presiona la tecla ñEnterò, el 
sistema mostrará los datos Razón Social y Dirección siempre que 
el sistema se encuentre conectado con un servicio de la SUNAT. 
De  lo contrario, deberá ingresar los campos RUC y Razón Social. 
Además ingrese la Dirección y Teléfono. 
Paso 4: Para elegir el ubigeo de su dirección presiona el botón 
ñSeleccionarò, ubicado a la derecha del campo ñUbigeo Domicilioò. 
Para eliminar los datos ingresados en este campo seleccione 
ñLimpiarò. Ver Figura 65. 
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Figura 65. Nuevo Registro de Persona Jurídica 

 
Paso 5: Se muestra la pantalla ñUbigeosò con datos precargados 
del Departamento de Lima, en donde podrá seleccionar uno de 
los registros que se muestran en la grilla de datos, en todo caso 
podrá ingresar los criterios de búsqueda en los campos de 
ñNombreò o ñC·digoò y seleccionar la opci·n ñMostrarò. Ver Figura 
66. 
 

 
Figura 66. Ubigeos 

 
Paso 6: Automáticamente se muestra el nombre del Ubigeo del 
domicilio. 
Paso 8: Presiona el bot·n ñGuardarò. Ver Figura 67. 

 

 
Figura 67. Guardar un Registro de Persona Jurídica 

 
Paso 9: Se muestra un mensaje solicitando la conformidad para 
guardar los cambios. Ver Figura 68. 
Paso 10: Presiona el bot·n ñAceptarò. 
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Figura 68. Confirmar el Registro de Persona Jurídica 

 
Paso 11: El sistema mostrará su registro en la grilla de datos, para 
poder salir de Registro de Persona Jurídica, seleccione el botón 
ñSalirò. Ver Figura 69. 

 

 
Figura 69. Visualización de un nuevo Registro de Otros Orígenes. 

  
 

Nota 7:   
V Si el usuario selecciona la opci·n ñCancelarò, el sistema no ejecutar§ el registro. Ver 

Figura 70. 
 

 
Figura 70. Cancelar la confirmación del registro 

 
V Si el usuario no ingresa ningún dato o no ingresa el número de RUC y selecciona la 
opci·n ñGuardarò, el sistema mostrar§ un mensaje. Ver Figura 71. 

 

 
Figura 71. Registro en Blanco 

 
V Si el usuario ingresa un número de RUC que ya se encuentra registrada, mostrará el 

siguiente mensaje. Ver Figura 72. 
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Figura 72. RUC registrado 

 
V Si el usuario ingresa un número de RUC con menos de 11 caracteres, mostrará el 

siguiente mensaje. Ver Figura 73. 
 

 
Figura 73. RUC incompleto 

 
V Si el usuario ingresa una Razón Social que ya se encuentra registrada, mostrará el 

siguiente mensaje. Ver Figura 74. 
 

 
Figura 74. Registro existente 

 
V Si el usuario ingresa datos excepto el campo ñRaz·n Socialò, enviar§ el siguiente 

mensaje. Ver Figura 75. 
 

 
Figura 75. No existe Razón Social 

 
V Si el usuario ingresa una Razón Social con menos de 2 caracteres, el sistema 

mostrará el siguiente mensaje. Ver Figura 76. 
 

 
Figura 76. Razón Social con menos de 2 caracteres 

 
V Si el usuario ingresa un número telefónico que contenga menos de 7 caracteres, el 

sistema mensaje de validación. Ver Figura 77. 
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Figura 77. Número de teléfono incompleto 

 
 

4.3.1.3.2. Editar un Registro de Persona Jurídica.  

 
Permitirá editar un registro existente en los datos que este 
contenga, a continuación se detallarán los pasos a seguir: 
 
Paso 1: Realice la búsqueda del registro que desea editar y 
seleccione mediante un clic. Ver Figura 78. 

 
Figura 78. Registro de Personas Jurídica ï Búsqueda 

 
Paso 2: Seleccione el bot·n ñEditar persona jurídicaò. El sistema 
mostrará una nueva ventana con los datos del registro 
seleccionado. Ver Figura 79. 

 

 
Figura 79. Editar Persona Jurídica 

 
Paso 3: Proceda a modificar los datos necesarios. 
Paso 4: Presiona el bot·n ñGuardarò. Ver Figura 80. 
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Figura 80. Guardar un Registro de Persona Jurídica editado  

 
Paso 5: Se muestra un mensaje solicitando la conformidad para 
guardar los cambios. Ver Figura 81. 
Paso 6: Presiona el bot·n ñAceptarò. 

 

 
Figura 81. Confirmar el Registro de Persona Jurídica 

 
Paso 7: El sistema mostrará un mensaje de registro guardado y 
permitirá visualizar el registro modificado en la grilla de datos, para 
poder salir de Registro de Persona Jurídica, seleccione el botón 
ñSalirò. Ver Figura 82. 

 

 
Figura 82. Visualización de Registro de Persona Jurídica editado 

 

4.3.1.4. Registro de Ciudadanos  

Esta opción permite realizar el mantenimiento de ciudadanos. Al 
ingresar el sistema mostrar§ la ventana ñRegistro de Ciudadanosò. 
Ver Figura 83. 
 



 
MANUAL 

Código: FM45-GITE/TI 

Versión: 00 

MANUAL DE USUARIO DEL SISTEMA Página: 38 de 196 

 

 

La reproducción total o parcial de este documento, constituye  una ñCOPIA NO CONTROLADAò. 

 
Figura 83. Registro de Ciudadanos 

 
Esta ventana permitirá realizar un nuevo registro de ciudadanos, 
editar los datos de un ciudadano, asimismo realizar la búsqueda de 
un registro existente por documento, apellido paterno, apellido 
materno y/o nombres. 
 

4.3.1.4.1. Nuevo ciudadano  

Permitirá ingresar el registro de persona jurídica, a continuación 
se detallarán los pasos a seguir: 
 
Paso 1: Seleccione el bot·n ñNuevo ciudadanoò. Ver Figura 84. 
 

 
Figura 84. Registro de Ciudadano 

 
Paso 2: Se muestra la pantalla ñRegistro de Ciudadanosò, donde 
se ingresarán los datos solicitados, como Número Documento, 
Apellido Paterno, Apellido Materno y Nombres. Ver Figura 85. 
Paso 3: Para elegir el ubigeo de su dirección presiona el botón 
ñSeleccionarò, ubicado a la derecha del campo ñUbigeo Domicilioò. 
Para eliminar los datos ingresados en este campo seleccione 
ñLimpiarò. 
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Figura 85. Nuevo Registro de Ciudadano 

 
Paso 4: Se muestra la pantalla ñUbigeosò con datos precargados 
del Departamento de Lima, en donde podrá seleccionar uno de 
los registros que se muestran en la grilla de datos, en todo caso 
podrá ingresar los criterios de búsqueda en los campos de 
ñNombreò o ñC·digoò y seleccionar la opci·n ñMostrarò. Ver Figura 
86. 
 

 
Figura 86. Ubigeos 

 
Paso 5: Automáticamente se muestra el nombre del Ubigeo del 
domicilio. Presiona el bot·n ñGuardarò. Ver Figura 87. 

 

 
Figura 87. Guardar un Registro de Ciudadanos 

 
Paso 9: Se muestra un mensaje solicitando la conformidad para 
guardar los cambios. Presiona el bot·n ñAceptarò. Ver Figura 88. 
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Figura 88. Confirmar el Registro de Ciudadano 

 
Paso 11: El sistema mostrará su registro en la grilla de datos, para 
poder salir de Registro de Ciudadanos, seleccione el bot·n ñSalirò.  
 

 
Nota 8:   
V Si el usuario selecciona la opci·n ñCancelarò, el sistema no ejecutar§ el registro. Ver 

Figura 89. 
 

 
Figura 89. Cancelar el registro de un ciudadano 

 
V Si el usuario no ingresa ningún dato o no ingresa el número de documento y 
selecciona la opci·n ñGuardarò, el sistema mostrar§ un mensaje. Ver Figura 90. 

 

 
Figura 90. No se ingresó número de DNI 

 
V Si el usuario ingresa un número de Documento que ya se encuentra registrada, 

mostrará el siguiente mensaje. Ver Figura 91. 
 

 
Figura 91. Registro existente 

 
V Si el usuario no ingresa al menos un apellido y guarda los datos, el sistema emitirá 

el siguiente mensaje. Ver Figura 92. 
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Figura 92. Ingrese por lo menos un apellido 

 
V Si el usuario no ingresa el nombre del ciudadano y guarda los datos, el sistema 

emitirá el siguiente mensaje. Ver Figura 93. 
 

 
Figura 93. Ingrese nombre del ciudadano 

 
V Si el usuario ingresa un número de Documento con menos de 8 caracteres, mostrará 

el siguiente mensaje. Ver Figura 94. 
 

 
Figura 94. Ingrese DNI completo 

 
V Si el usuario ingresa el Apellido Paterno con menos de 2 caracteres, el sistema 

mostrará el siguiente mensaje. Ver Figura 95. 
 

 
Figura 95. Ingrese el apellido paterno completo 

 
V Si el usuario ingresa el Apellido Materno con menos de 2 caracteres, el sistema 

mostrará el siguiente mensaje. Ver Figura 96. 
 

 
Figura 96. Ingrese el apellido materno completo 

 
V Si el usuario ingresa el Nombre con menos de 2 caracteres, el sistema mostrará el 

siguiente mensaje. Ver Figura 97. 
 

 
Figura 97. Ingrese el nombre completo 
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4.3.1.4.2. Editar un Ciudadano.  

 
Permitirá editar un registro existente en los datos que este 
contenga, a continuación se detallarán los pasos a seguir: 
 
Paso 1: Seleccione mediante un clic el registro que se requiere 
editar. Ver Figura 98. 

 

 
Figura 98. Búsqueda de ciudadanos  

 
Paso 2: Seleccione el bot·n ñEditar ciudadanoò. El sistema 
mostrará  una nueva ventana con los datos del registro 
seleccionado. Ver Figura 99. 

 

 
Figura 99. Visualización de datos del ciudadano  

 
Paso 3: Proceda a modificar los datos necesarios, presiona el 
bot·n ñGuardarò. Ver Figura 100. 

 

 
Figura 100. Modificar y Guardar un Registro de Ciudadano 

 
Paso 5: Se muestra un mensaje solicitando la conformidad para 
guardar los cambios. Presiona el bot·n ñAceptarò. Ver Figura 101. 
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Figura 101. Confirmar el Registro de Ciudadano editado 

 
Paso 7: El sistema mostrará su registro modificado en la grilla de 
datos, para poder salir de Registro de Ciudadano, seleccione el 
bot·n ñSalirò. Ver Figura 102. 

 

 
Figura 102. Visualización de Ciudadano editado 

 
 

Nota 9:   

1. Si el usuario selecciona la opci·n ñCancelarò, el sistema no ejecutar§ el registro. 
Ver Figura 103. 
 

 
Figura 103. Confirmación de registro 

 
 

 

4.3.1.5. Tipos de Documentos por Dependencia 

Permite realizar el mantenimiento de los tipos de documentos que se 
utiliza(n) por dependencia o comité. Ver Figura 104. 

 

 
Figura 104. Tipos de Documentos por Dependencia 

 
Esta sección permitirá realizar la relación de una Dependencia con la 
relación de tipos de documentos que utilizará. 
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4.3.1.5.1. Nuevo Documento 

Esta opción permite realizar el registro de los tipos de 
documentos que utiliza cada UUOO, a continuación se 
detallan los pasos a seguir: 
 
Paso 1: Presiona el bot·n ñNuevo documentoò, el sistema 
mostrar§ la ventana ñDocumentosò. Ver Figura 105. 

 

 
Figura 105. Documentos 

 
 

Nota 10:   

1. En la ventana ñDocumentosò se lista los tipos de documentos existentes, 
seleccionarlo mediante un clic el tipo de documento a utilizar. 

 

 
Paso 2: Al seleccionar el tipo de documento, el sistema 
automáticamente mostrará en la lista de documentos 
registrados. Ver Figura 106. 
 

 
Figura 106. Tipos de Documentos 
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4.3.1.5.2. Cambiar Tipo de Documentos 

El sistema permite realizar el cambio de un tipo de documento 
de la UUOO, a continuación se detallan los pasos a seguir: 
 
Paso 1: Seleccione el botón ñCambiar o reemplazar 
documentoò representado por una lupa y ubicado al lado 
derecho de cada registro. Ver Figura 107. 
 

 
Figura 107. Opciones de Tipos de Documentos 

 
 

Nota 11:   

1. En la ventana ñDocumentosò se lista los tipos de documentos existentes, 
seleccionarlo mediante un clic el tipo de documento a utilizar. 

 

 
Paso 2: La grilla de datos se visualizará actualizada, para 
finalizar presiona el bot·n ñSalirò. 
 

4.3.1.5.3. Eliminar Documento 

Esta opción permite eliminar un registro de la lista de tipos de 
documentos que tenga asignada una UUOO, a continuación 
se detallan los pasos a seguir: 
 
Paso 1: Seleccione el documento a eliminar mediante un clic, 
el sistema le mostrar§ en la zona de ñOpcionesò el bot·n 
ñEliminar documentoò. 
 
Paso 2: Seleccione el bot·n ñEliminar documentoò 

representado por el botón . Ver Figura 108. 
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Figura 108. Eliminar documento 

 
Paso 3: El sistema solicitará la confirmación de la eliminación 
del tipo de documento seleccionado de la lista de la 
dependencia. Presiona el bot·n ñAceptarò. Ver Figura 109. 
 

 
Figura 109. Seguro de eliminar la información 

 
Paso 4: El sistema mostrará un mensaje de eliminación con 
éxito, mostrando la grilla de datos actualizada. Ver Figura 110. 
 

 
Figura 110. Documentos actualizados 

 
Nota 12:   

1. Si el usuario selecciona la opci·n ñCancelarò, el sistema no ejecutará la acción. 
Ver Figura 111. 
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Figura 111. Cancelar la eliminación de documentos  

 
 

 

4.3.1.6. Motivos por Dependencia 

Permite realizar el mantenimiento de los motivos por tipo de 
documento utilizado por dependencia que se utiliza(n) por 
dependencia o comité. Ver Figura 112. 

 

 
Figura 112. Motivos por Documento por Dependencia 

 
Esta sección permitirá realizar la relación de una Dependencia 
con la relación de tipos de documentos y esto con los motivos por 
documento que utilizará en la dependencia. 

 

4.3.1.6.1. Agregar Motivo 

Esta opción permite realizar el registro de los tipos de motivos 
por documento que utiliza cada UUOO, a continuación se 
detallan los pasos a seguir: 
 
Paso 1: Seleccione un tipo de documento, el sistema mostrará 
una grilla de datos  con los motivos relacionados en caso 
existan. Ver Figura 113. 
 

 
Figura 113. Agregar motivo a un documento de una dependencia 

 
Paso 2: Presiona el bot·n ñAgregar motivoò, el sistema 
mostrar§ la ventana ñMotivoò. Ver Figura 114. 
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Figura 114. Motivo 

 
Paso 3: En la ventana ñMotivoò se lista los tipos de motivos 
existentes, en la cual podrá realizar la búsqueda del motivo en 
el campo Buscar y seleccionarlo mediante un clic.  
 
Paso 4: Al seleccionar el tipo de motivo, el sistema 
automáticamente lo mostrará en la grilla de datos. 
Ver Figura 115. 

 
Figura 115. Motivos agregados a un tipo de documento por dependencia 

 

4.3.1.6.2. Cambiar Motivo 

El sistema permite realizar el cambio de un tipo de motivo por 
documento de la UUOO, a continuación se detallan los pasos 
a seguir: 
 
Paso 1: Seleccione el tipo de documento. 
 
Paso 2: Seleccione el botón ñCambiar o reemplazar motivoò, 
ubicado al lado derecho de cada registro. Ver Figura 116. 
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Figura 116. Cambiar el motivo 

 
Paso 3: El sistema mostrar§ la ventana ñMotivoò se lista los 
tipos de documentos existentes, en la cual podrá realizar la 
búsqueda del documento en el campo ñBuscarò y seleccionar 
mediante un clic. La grilla de datos se mostrará actualizada. 
Ver Figura 117. 
 

 
Figura 117. Motivo modificado 

 
Paso 4: Para finalizar presiona el bot·n ñSalirò. 

 

4.3.1.6.3. Eliminar Motivo 

Esta opción permite eliminar un motivos por tipo de 
documento y por UUOO, a continuación se detallan los pasos 
a seguir: 
 
Paso 1: Seleccione el tipo de documento. 
 
Paso 2: El sistema mostrará en la grilla de datos el(los) tipo(s) 
de motivo(s) por documento que se encuentra asignado(s) a 
la dependencia. Ver Figura 118. 
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Figura 118. Motivos 

 
Paso 3: Seleccione el motivo a eliminar mediante un clic, el 
sistema le mostrar§ en la zona de ñOpcionesò el bot·n 
ñEliminar motivoò. 
 
Paso 4: Seleccione el bot·n ñEliminar motivoò representado 

por el botón . Ver Figura 119. 
 

 
Figura 119. Eliminar documentos 

 
Paso 5: El sistema solicitará la confirmación de la eliminación 
del tipo de motivo por documento seleccionado de la lista de 
la dependencia. Presiona el bot·n ñAceptarò. Ver Figura 120. 
 

 
Figura 120. Confirmación de eliminación 
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Paso 6: El sistema mostrará un mensaje de eliminación com 
éxito, mostrando la grilla de datos actualizada. Ver Figura 121. 
 

 
Figura 121. Motivo actualizado 

 
Nota 13:   
V Si el usuario selecciona la opci·n ñCancelarò, el sistema no eliminará el tipo de 

motivo. Ver Figura 122. 
 

 
Figura 122. Confirmación 

 
V Si el usuario selecciona la opci·n ñAgregar motivoò sin haber seleccionado un tipo de 

documento, el sistema no ejecutará la acción. Ver Figura 123. 
 

 
Figura 123. Ingresar una dependencia y un tipo de documento 

 
 

 

4.3.1.7. Grupos Destinos 

Permite realizar el mantenimiento de los grupos destinos, los 
mismos que pueden ser conformados con dependencias o 
comités, empleados y/o la mezcla de ambas opciones; es decir 
con dependencias y empleados específicos. Ver Figura 124. 
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Figura 124. Grupos Destinos 

 
Esta sección permitirá realizar la relación de un grupo de 
colaboradores de una o varias UUOO en un mismo grupo. 

 

4.3.1.7.1. Nuevo grupo 

Esta opción permite realizar el registro de un Nuevo grupo, a 
continuación se detallan los pasos a seguir: 
 
Paso 1: Seleccione la dependencia en el campo con el mismo 
nombre. Para ello deber§ seleccionar el bot·n ñBuscarò 

representada por el botón  . 
 
Paso 2: El sistema mostrar§ la ventana ñDependenciasò se 
lista los tipos de motivos existentes, en la cual podrá realizar 
la búsqueda del motivo en el campo Buscar y seleccionarlo 
mediante un clic la dependencia de su elección. Ver Figura 
125. 
 

 
Figura 125. Dependencias 

 
Paso 3: Seleccione un tipo de grupo, las opciones que se 
muestran son ñInstituci·nò u ñOtrosò, esta última hace 
referencia a un Comité. Ver Figura 126. 
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Figura 126. Tipo de Grupo 

 
Paso 4: Presiona el bot·n ñNuevo grupoò, el sistema mostrará 
la ventana ñGrupos Destinosò. Ver Figura 127. 

  

 
Figura 127. Nuevo grupo 

 
 
 

Nota 14:   

1. Si el usuario selecciona la opci·n ñNuevo grupoò sin haber seleccionado una 
alternativa en el campo ñTipo de Grupoò, el sistema mostrará el siguiente mensaje. 
Ver Figura 128. 
 

 
Figura 128. Ingrese tipo de grupo 

 
 

 
Paso 5: En la ventana ñGrupos Destinosò se visualiza el 
nombre de la dependencia y el tipo de grupo seleccionado, 
deberá ingresar el nombre del grupo, en el campo con el 
mismo nombre, asimismo, agregar los colaboradores que 
pertenecerán a este nuevo grupo, para ello presiona el botón 

ñAgregar destino dependenciaò representado por un botón , 
el sistema mostrará unos campos en blanco. Ver Figura 129. 
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Figura 129. Ingresar un nuevo grupo destino 

 
 

Nota 15:   

1. Si el usuario desea eliminar una fila, solo deberá seleccionar la fila y presionar sobre 

el botón ñQuite destino dependenciaò, representado por el botón . 
 

 
Paso 6: Para ingresar un colaborador deberá ubicarse en 
ñDependencia destinoò y seleccionar la opci·n ñBuscar 

dependenciaò representado por un botón . Ver Figura 130. 
 

 
Figura 130. Buscar Dependencia destino 

 
Paso 7: El sistema mostrar§ la ventana ñDependenciaò, 
realice la b¼squeda de la Dependencia, en el campo ñBuscarò 
y selecciónelo mediante un clic. Ver Figura 131. 
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Figura 131. Dependencia destino 

 
Paso 8: Automáticamente el sistema mostrará la dependencia 
seleccionada en la grilla de datos del grupo a ser creado. Ver 
Figura 132. 
 

 
Figura 132. Visualización de la dependencia destino asignada 

 
Paso 9: En caso, sea necesario realice la búsqueda de un 
colaborador especifico, mediante el bot·n ñBuscar empleadoò 
representado por una lupa, en el campo ñEmpleadoò. Al 
seleccionarlo mostrar§ la ventana ñEmpleadosò, realice la 
búsqueda del colaborador, en el campo ñBuscarò y 
selecciónelo mediante un clic, el sistema mostrará los datos 
en la grilla de datos del nuevo grupo, realce la misma 
operación para agregar a los empleados que participen en el 
grupo. Ver Figura 133. 
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Figura 133. Ingresar empleado destino 

 
Paso 10: Una vez que se tenga agregados las dependencias 
seleccione el bot·n ñGuardarò, el sistema mostrará un 
mensaje de registro exitoso. Ver Figura 134. 
 

 
Figura 134. Guardar Grupos Destino 

 
 

Nota 16:   
V Si el usuario solo desea generar un grupo conformado por Dependencias deberá 

omitir el Paso 9. 
 

 
Paso 11: Para finalizar presiona el bot·n ñSalirò. 

 

4.3.1.7.2. Modificar grupo 

El sistema permite realizar la modificación de un Grupo, 
permitiendo cambiar el nombre del grupo y participantes, a 
continuación se detallan los pasos a seguir: 
 
Paso 1: Seleccione la dependencia. 
Paso 2: Seleccione el tipo de grupo, el sistema mostrará la 
lista de motivos. 
 
Paso 3: Seleccione el nombre del grupo a modificar en el 
campo ñGrupoò, de manera automática el sistema mostrará los 
datos de dicho grupo, proceda a modificar los datos ñNombre 
del grupoò y/o dependencias y/o participantes (agregar y quitar 
dependencia y/o colaboradores). Ver Figura 135. 
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Figura 135. Modificar Destino 

 
Nota 17:   

1. Si el usuario después de haber seleccionado el Grupo, selecciona una alternativa 
diferente en el campo Tipo de Grupo, el sistema dejará en blanco los datos 
mostrados. 

 

 
Paso 4: Seleccione el bot·n ñGuardarò, el sistema mostrar§ 
un mensaje de confirmación de registro. Ver Figura 136. 
 

 
Figura 136. Guardar datos modificados en Grupo Destino 

 
Paso 5: Para finalizar presiona el bot·n ñSalirò. 
 

4.3.1.7.3. Eliminar 

Esta opción permite eliminar un grupo destino, a continuación 
se detallan los pasos a seguir: 
 
Paso 1: Seleccione la dependencia. 
Paso 2: Seleccione el tipo de grupo, el sistema mostrará los 
grupos existentes. 
Paso 3: El sistema mostrará los datos del grupo, seleccione 
la opci·n ñEliminarò. Ver Figura 137. 
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Figura 137. Eliminar Grupo Destino 

 
Paso 4: El sistema solicitará la confirmación de la eliminación 
del grupo. Presiona el bot·n ñAceptarò. Ver Figura 138. 
 

 
Figura 138. Confirmar eliminación de Grupo Destino 

 
Paso 5: El sistema mostrará un mensaje de eliminación con 
éxito, para salir seleccione la opci·n ñSalirò. Ver Figura 139. 
 

 
Figura 139. Confirmar eliminación de Grupo Destino 

 
 

Nota 18:   
V Si el usuario selecciona la opci·n ñCancelarò, el sistema no ejecutar§ la acci·n. Ver 

Figura 140. 
 

 
Figura 140. Cancelar eliminación de grupo destino 

 
V Si el usuario selecciona la opci·n ñEliminarò sin haber seleccionado un tipo de grupo 

y un Grupo específicamente o sin haber seleccionado un Grupo, el sistema mostrará 
el siguiente mensaje. Ver Figura 141. 
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Figura 141. No se seleccionó un grupo para la eliminación 

 
 

 

4.3.2. Módulo Documentos  

Permite tener acceso a la gestión documental, a través de los 
siguientes procesos. Ver Figura 142. 
 

  
Figura 142. Documentos 

 
El Módulo de Documentos será utilizado para: 

 

4.3.2.1. Emisión de Documentos 

 
Permite realizar la creación y emisión de documentos que serán 
dirigidos a las unidades organicas de la institucion. Ver Figura 143. 
 

 
Figura 143. Emisión de Documentos Administrativos 
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El sistema mostrar§ la p§gina ñEmisi·n de Documentos 
Administrativosò con las opciones ñNuevoò, ñEditarò, ñVer 
Documentoò, ñVer Anexosò y ñSeguimientoò. Asimismo la Zona 
ñConfiguraci·n B¼squedaò y ñConfiguraci·n Filtroò, las mismas 
que permitirán realizar la búsqueda por filtros específicos.  

 

4.3.2.1.1. Nuevo Documento 

Esta opción permite el registro de la emisión de documentos 
administrativos, a continuación se detallan los pasos a seguir: 

 
 

1. Presiona el bot·n ñNuevoò. Ver Figura 144. 
 

 
Figura 144. Emisión de Documentos Administrativos 

 
2. Se muestra la pantalla ñEmisi·n de Documentos 
Administrativosò. Ver Figura 145. 

 

 
Figura 145. Registro de Emisión de Documentos Administrativos 

 
3. En esta pantalla se ingresan los datos para el registro del 

nuevo documento administrativo a elaborar. 
4. Para seleccionar ñFirmado porò o ñElaborado porò en la 
Secci·n ñRemitenteò: 

¶ Presiona el botón . 

¶ Se presenta la ventana ñEmpleadoò. Ver Figura 146. 
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Figura 146. Empleado 

¶ Elija el nombre del empleado o ingrese el nombre a 
ñBuscarò y luego selecci·nelo. 

¶ Automáticamente, se muestra el nombre del empleado 
seleccionado en ñFirmado porò o ñElaborado porò. 
 

5. En Sección ñDocumentoò: Elija tipo, ingrese el asunto y el 
número de días en atender. 

6. En Secci·n ñDestinatarioò: Elija tipo. De acuerdo a la selecci·n 
realizada, la secci·n ñDestinatarioò se configura: 

¶ Si selecciona Tipo: Ciudadano, se configura de la siguiente 
manera: (Ver Figura 147) 
 

 
Figura 147. Tipo de destinatario: Ciudadano 

 

¶ Si selecciona Tipo: Persona Jurídica, se configura de la 
siguiente manera: (Ver Figura 148) 

 

 
Figura 148. Tipo de destinatario: Persona Jurídica 

 

¶ Si selecciona Tipo: Otros, se configura de la siguiente 
manera: (Ver Figura 149) 

 

 
Figura 149. Tipo de destinatario: Otros 

 

¶ Si selecciona Tipo: Interoperabilidad, se configura de la 
siguiente manera: (Ver Figura 150) 
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Figura 150. Tipo de destinatario: Otros 

 

¶ Si selecciona Tipo: Institución, se configura de la siguiente 
manera: (Ver Figura 151) 

 

 
Figura 151. Tipo de destinatario: Institución 

 
Nota 19:  
1. Las opciones de ñTr§miteò se configura seg¼n el tipo de documento seleccionado. 

 

¶ Para agregar el registro, cualquiera que fuera el tipo de 

configuración, presiona el botón  y proceda a ingresar 
los datos requeridos.  

¶ Para quitar el registro, selecciónelo y presiona el botón 
. 

7. En Secci·n ñReferenciaò: Si fuera el caso proceda a indicar las 

referencias después de presionar el botón  e ingresando 
los datos de la misma. 

8. En Secci·n ñVistos Buenoò se debe desplazar el cursor hacia 
abajo, para poder agregar el destino y el empleado. Ver Figura 
152. 
 

 
Figura 152. Secci·n ñVisto Buenoò 

 
9. Luego se debe presionar el bot·n ñ+ò para poder agregar el 

registro del personal asignado.Ver Figura 153. 
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Figura 153. Secci·n ñVisto Buenoò 

 

10. Se procede a seleccionar los botones ñò para asignar la 
dependencia y el personal correspondiente. Ver Figura 154. 
 

 

Figura 154. Bot·n ñò 

 
11. Se procede a presionar el bot·n ñGrabarò. Ver Figura 155. 

 

 
Figura 155. Bot·n ñGrabarò 

 
12. Luego, el sistema solicita la confirmación de creación del 

expediente. 
13. Presiona el bot·n ñAceptarò. Ver Figura 156. 

 



 
MANUAL 

Código: FM45-GITE/TI 

Versión: 00 

MANUAL DE USUARIO DEL SISTEMA Página: 64 de 196 

 

 

La reproducción total o parcial de este documento, constituye  una ñCOPIA NO CONTROLADAò. 

 
Figura 156. Solicitud de confirmación 

 
14. El sistema muestra un mensaje indicando que el documento 

se ha grabado correctamente, asimismo, muestra el número 
de expediente, fecha y número de emisión. Siendo el estado 
del documento ñEn Proyectoò. Ver Figura 157. 
 

 
Figura 157. Mensaje de Confirmación 

 
 

Nota 20:  
V Caso Especial: Al elegir el tipo de documento ñActaò.  

 
 

15. Después de grabar el documento, se procede a realizar las 
siguientes opciones: 

 
16.1. Generar Documento 

Permite generar una plantilla en Word según el tipo de 
documento seleccionado. 

 
Sólo se puede generar plantilla para los siguientes tipos de 
documentos: Acta, Boleta de Compra, Cargo, Carta, Carta 
Personal Natural, Cédula de Notificación, Hoja de Envío, 
Informe, Oficio, Oficio Circular, Proveído y Solicitud.  

 
A continuación se detallan los pasos a seguir: 
a. Presiona el bot·n ñGenerar Docò. 
b. Enseguida, se muestra la plantilla del documento, en la 

cual podemos realizar los cambios correspondientes. 
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c. Finalmente, convertimos el documento a formato PDF 

presionando el icono  , guardándose el documento en 
la ruta origen. Ver Figura 158. 

 

 
Figura 158. Generación de Documento 

 
d. Enseguida, se muestra el documento en el formato PDF. 

Ver Figura 159. 
 

 
Figura 159. Documento en formato PDF 

 
e. Si no se muestre el icono en el Word, proceda a realizar 

lo siguiente. Ver Figura 160:  
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- Elija el Men¼ ñArchivoò del Word. 
- Elija la opci·n ñGuardar Comoò. 
- Se presenta la ventana ñGuardar Comoò con el 

nombre del archivo. 
- Elija el Tipo: PDF 
- Presiona el bot·n ñGuardarò. 

 

 
Figura 160. Guardando archivo en formato PDF 

 
f. Los documentos convertidos a PDF, están listos para ser 

firmados. 
g. Para el caso de los documentos que no tienen una 

plantilla definida, pueden ser pasados ñPara Despachoò 
y luego a ñEmitidoò. 

 
16.2. Cargar Documento 

Permite cargar el documento generado (Uso de plantilla) en 
el repositorio, a continuación se detallan los pasos a seguir: 

 
a. Presiona el bot·n ñCargar Doc.ò. 
b. Se muestra un mensaje indicando Repositorio: 

Documentos cargado correctamente. 
 

16. Adicionalmente, puede realizar lo siguiente: 
 

17.1. Abrir Documento 

Permite abrir el documento creado y guardado del 
repositorio, a continuación se detallan los pasos a seguir: 

 
a. Presiona el bot·n ñAbrir Docò. 
b. Se presenta el documento según el formato guardado 

(Word o PDF). 
 

 
Nota 21:  
1. Se podrá abrir el documento, sólo si fue cargado. 
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17.2. Cargar Anexos 

Permite cargar documentos anexos al repositorio, a 
continuación se detallan los pasos a seguir: (Ver Figura 
161) 

 
a. Presiona el bot·n ñCargar Anexosò. 
b. Se presenta la ventana ñCargar Documentos Anexosò 

mostrando lo siguiente: Una carpeta cuyo nombre tiene 
la siguiente estructura: Tipo de Documento ï Nro. de 
Documento ï Nombre del área que emite el documento, 
detalles del documento y la secci·n ñDocumentos 
Anexosò. 

c. En la secci·n ñDocumentos Anexosò, presiona el botón 
ñCargar Anexosò.  

 

 
Figura 161. Cargar Documentos Anexos 

 
d. Se presenta la ventana ñCarga de Archivosò, en la que 

debe seleccionar el documento anexar. Ver Figura 162. 
 

 
Figura 162. Selección de documento anexo 

 
e. Presiona el bot·n ñAbrirò. 
f. Luego, se carga el documento anexado y se agrega el 

registro mostrándose el progreso de avance de la carga 
como ñCargando 100%ò. Ver Figura 163. 
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Figura 163. Datos de documento anexado 

 
g. Se muestra el mensaje ñCambios Guardadosò. 
h. Si requiere firmar el anexo, d® un clic en el casillero ñReq. 

Firmarò y presionar el bot·n ; luego se mostrará el 
aplicativo de Software de Firma Digital ONPE con el 

anexo a firmar; al finalizar presiona el botón  para 
cargar el documento firmado en el repositorio. 

i. En el caso que requiera eliminar un registro, proceda a 
elegir el registro a eliminar. 

j. Luego, presiona el botón . 
k. Presiona el bot·n ñGuardarò. 
l. Se muestra un mensaje indicando ñDatos Guardadosò. 
m. En el caso que requiera reemplazar el documento 

anexado, proceda a elegir el registro. 

n. Luego, presiona el botón . 
o. Se presenta la ventana ñAbrirò. 
p. Elija el documento y presiona el bot·n ñAbrirò. 
q. Se carga el nuevo documento y se agrega el registro 

mostrándose el progreso de avance de la carga como 
ñCarg§ndose 100%ò. 

r. Se muestra un mensaje indicando ñDatos Guardadosò. 
s. Para visualizar la relación de anexos de documentos 

actualizados presiona el bot·n ñActualizarò. 
t. Presiona el bot·n ñCerrarò. 

 
17.3. Anular 

Permite anular el documento creado, a continuación se 
detallan los pasos a seguir: 

 
a. Presiona el bot·n ñAnularò. 
b. El sistema solicita la confirmación de anulación del 

documento. Ver Figura 164. 
 

 
Figura 164. Solicitud de confirmación de anulación 

 
c. Presiona el bot·n ñS²ò. 

 
 

Nota 22:  
1. Sólo se puede anular un documento administrativo que se encuentre en los estados 
ñProyectoò y ñDespachoò. 
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17. Luego, elija el estado del documento ñPara Despachoò. Ver 
Figura 165. 

 

 
Figura 165. Documento ñPara Despachoò 

 
18. Se muestra un mensaje indicando que la transacción está 

completa. Ver Figura 166. 
 

 
Figura 166. Transacción Completada 

 

4.3.2.1.2. Buscar Documento 

Esta opción permite realizar la búsqueda de emisión de 
documentos según el(los) parámetro(s) ingresado(s) como: Nro. 
Emisión, Nro. Documento, Expediente o Asunto, a continuación 
se detallan los pasos a seguir. Ver Figura 167: 
 
Paso 1: Ingrese el(los) parámetro(s). 
 
Paso 2: Presiona el bot·n ñBuscarò. 
 
Paso 3: Luego, el sistema muestra el resultado de la búsqueda 
en la sección ñDetalleò. 

 



 
MANUAL 

Código: FM45-GITE/TI 

Versión: 00 

MANUAL DE USUARIO DEL SISTEMA Página: 70 de 196 

 

 

La reproducción total o parcial de este documento, constituye  una ñCOPIA NO CONTROLADAò. 

 
Figura 167. Resultado de Búsqueda 

 
Paso 4: Adicionalmente, podemos incluir otros parámetros de 
b¼squeda tales como ñDependencia que Emiteò, ñTipo 
Documentoò, ñNro. Doc.ò y ñA¶oò, los cuales son desplegados al 

presionar el bot·n ñM§s datos de B¼squedaò . Ver Figura 168. 
 

 
Figura 168. Más datos de búsqueda 

 
Paso 5: Para ello, proceda a seleccionar y/o ingresar el parámetro 
correspondiente. 
 
Paso 6: Para seleccionar ñDependencia que Emiteò presiona el 

botón  , el cual presenta la ventana ñDestinosò. 
 
Paso 7: Elija la UUOO de la lista o ingrese la sigla o el nombre de 
la UUOO en ñBuscarò. Ver Figura 169. 

 

 
Figura 169. Destinos 

 

Paso 8: Luego, se visualiza el nombre de la UUOO seleccionada. 
Ver Figura 170. 

 

 
Figura 170. Dependencia que Emite 
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Nota 23:  
1. En caso que no se ingrese parámetros, el sistema mostrará un mensaje indicando 

que se ingrese algún parámetro de búsqueda. 

2. Se puede incluir filtro dando un check sobre casillero . 
 

4.3.2.1.3. Filtrar Documento 

Esta opción permite filtrar los documentos emitidos según los 
parámetros seleccionados como: Fecha, Estado, Prioridad y Tipo 
DOC. , a continuación se detallan los pasos a seguir: 
 
Paso 1: Elija el(los) parámetro(s). 
Paso 2: Presiona el bot·n ñFiltrarò. 
Paso 3: Luego, el sistema muestra el resultado del filtro. Ver 
Figura 171. 

 

 
Figura 171. Resultado del filtro 

 
Paso 4: Adicionalmente, podemos incluir otros parámetros de 
filtro tales como: Referencia Origen, Destinatario y Elaborado por, 
los cuales son desplegados al presionar el bot·n ñM§s datos de 

Filtroò . Ver Figura 172. 
 

 
Figura 172. Más datos de filtro 

 
Paso 5: Para seleccionar ñReferencia Origenò presiona el botón 

, el cual presenta la ventana ñReferencia Origenò. Ver Figura 
173. 
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Figura 173. Referencia Origen 

 
Paso 6: Elija el origen de la lista o ingrese la sigla o el nombre del 
origen en ñBuscarò. 
Paso 7: Luego, se visualiza el nombre del origen seleccionado. 

Paso 8: Para seleccionar ñDestinatarioò presiona el botón , el 
cual presenta la ventana ñDestinosò. Ver Figura 174. 

 

 
Figura 174. Destinatario 

 
Paso 9: Elija la dependencia de destino de la lista o ingrese la 
sigla o el nombre de la dependencia en ñBuscarò. 
Paso 10: Luego, se visualiza el nombre de la dependencia destino 
seleccionado. 

Paso 11: Para seleccionar ñElaborado porò presiona el botón , 
el cual presenta la ventana ñEmpleadoò. Ver Figura 175. 

 



 
MANUAL 

Código: FM45-GITE/TI 

Versión: 00 

MANUAL DE USUARIO DEL SISTEMA Página: 73 de 196 

 

 

La reproducción total o parcial de este documento, constituye  una ñCOPIA NO CONTROLADAò. 

 
Figura 175. Empleado 

 
Paso 12: Elija el nombre del empleado de la lista o ingrese el 
nombre del empleado en ñBuscarò. 
Paso 13: Luego, se visualiza el nombre del empleado 
seleccionado. 

 

4.3.2.1.4. Visar Documento 

En este caso si hubieren usuarios asignados para los vistos 
buenos de los documentos con formato PDF que se encuentran 
en estado ñPara Despachoò se debe realizar primero el visto 
bueno antes de proceder con la Firma del documento a emitir. 

 
a. El usuario asignado al visto bueno ingresa al ñSistema de 
Gesti·n Documentalò para realizar el visto bueno del 
documento. 
 

b. Se muestra la pantalla principal del ñSistema de Gesti·n 
Documentalò. Ver Figura 176. 
 

 
Figura 176. Pantalla ñSistema de Gesti·n Documentalò 

 
c. Presiona el bot·n ñPara Visto Buenoò del cuadro de Resumen. 

Ver Figura 177. 
 



 
MANUAL 

Código: FM45-GITE/TI 

Versión: 00 

MANUAL DE USUARIO DEL SISTEMA Página: 74 de 196 

 

 

La reproducción total o parcial de este documento, constituye  una ñCOPIA NO CONTROLADAò. 

 
Figura 177. Bot·n ñPara Visto Buenoò 

 
d. Enseguida, se muestra la pantalla ñDocumentos Visto Buenoò 
con el registro en estado ñSin VÁBÁò. 

e. Seleccione el registro a visar y presiona el bot·n ñEditarò de la 
pantalla ñDocumentos Visto Buenoò. Ver Figura 178. 
 

 
Figura 178. Pantalla ñDocumentos Visto Buenoò 

 
f. Se muestra la pantalla ñDocumento Visto Buenoò. 
g. Presiona el bot·n ñVisar Docò. Ver Figura 179. 

 

 
Figura 179. Bot·n ñVisar Docò 

 
h. Enseguida, se muestra la opci·n ñEnviar Docò en la pantalla 
ñDocumento Visto Buenoò y el Software de Firma Digital ONPE 
mostrando el documento a visar. Para realizar su visto revise 
el Manual de Usuario del Software Firma ONPE ï 
Firmantes. 
 

i. Luego presiona el bot·n ñEnviar Doc.ò  Ver Figura 180. 
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Figura 180. Documento con V°B° 

 
j. Se muestra el estado del documento como ñDoc. Enviadoò y 

un mensaje de satisfacción. Ver Figura 181. 
 

 
Figura 181. Estado ñDocumento Enviadoò 

 

4.3.2.1.5. Firmar Documento 

Permite realizar el registro de la firma de documentos con formato 
PDF que se encuentran en estado ñPara Despachoò, a 
continuación se detallan los pasos a seguir: 

 
a. Presiona el bot·n ñFirmar Docò de la pantalla ñEmisi·n de 
Documentos Administrativosò. Ver Figura 182. 
 

 
Figura 182. Bot·n ñFirmar Docò 
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b. Enseguida, se muestra la opci·n ñEmitir Docò en la pantalla 
ñEmisi·n de Documentos Administrativosò y el Software de 
Firma Digital ONPE mostrando el documento a firmar. Para 
realizar su firma siga los pasos del documento Manual de 
Usaurio de Software Firma ONPE, consigne su firma como 
titular. 

 
c. Luego presiona el bot·n ñEmitir Doc.ò Ver Figura 183. 

 

 
Figura 183. Bot·n ñEmitir Docò 

 
d. Se muestra el estado del documento como ñEmitidoò y un 

mensaje de satisfacción. Ver Figura 184. 
 

 
Figura 184. Estado ñEmitidoò 

 
Nota 24:  

1. Si no se realizó el Visto Bueno del documento o está observado, se mostrará 
un mensaje indicando ñ!Emisi·n: Doc con Visto Bueno Pendiente u 
observadoò. 

2. El documento solo puede ser emitido por el que realizó la Firma Digital. 

 
 

4.3.2.1.6. Modificar Documento 

Esta opción permite modificar el documento administrativo 
emitido, a continuación se detallan los pasos a seguir: 

 
1. Realice la búsqueda del documento. 
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2. Elija el documento y presiona el bot·n ñEditarò o el botón 

ñEditar Documentoò .  Ver Figura 185. 
 

 
Figura 185. Selección de documento a modificar 

3. Se muestra la pantalla ñEmisi·n de Documentos 
Administrativosò con datos del documento seleccionado. Ver 
Figura 186. 

 

 
Figura 186. Datos de documento a modificar 

 
4. Sólo se puede realizar cambios en: 
Secci·n ñRemitenteò: En ñFirmado porò y ñElaborado porò. 
Secci·n ñDocumentoò: Tipo de Documento, asunto y n¼mero 
de días en atender el documento. 
Secci·n ñDestinatarioò  
Secci·n ñReferenciaò  

5. Presiona el botón ñGrabarò. 
6. Se muestra un mensaje indicando ñDocumento grabado 
correctamenteò. 

7. Adicionalmente, puede realizar las siguientes opciones: 
 

× Generar Documento  

× Abrir Documento  

× Cargar Documento  

× Cargar Anexos  

× Anular  

× Visar Documento  

× Firmar Documento  

 

4.3.2.1.7. Ver Documento 

Esta opción permite ver la emisión del documento administrativo, 
a continuación se detallan los paso a seguir: 
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1. Realice la búsqueda del documento. 
2. Elija el documento y presiona el bot·n ñVer Documentoò o el 

botón  . Ver Figura 187. 
 

 
Figura 187. Selección de documento a visualizar 

 

3. Enseguida, se muestra el documento en formato PDF. Ver 
Figura 188. 

 

 
Figura 188. Documento en formato PDF 

 

4.3.2.1.8. Ver Anexos del Documento 

Esta opción permite ver los documentos anexos, a continuación 
se detallan los paso a seguir: 

 
1. Realice la búsqueda del documento. 
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2. Elija el documento y presiona el bot·n ñVer Anexosò o el bot·n 

. Ver Figura 189. 
 

 
Figura 189. Selección de documento para visualizar anexos 

 
3. Se presenta la ventana ñDocumentos Anexosò  mostrando lo 

siguiente: Una carpeta cuyo nombre tiene la siguiente 
estructura: Tipo de Documento ï Nro. de Documento ï 
Nombre del área que emite el documento, detalle del 
documento y lista de documentos anexos.   Ver Figura 190. 

 

 
Figura 190. Documentos Anexos 

 
4. Para visualizar el documento emitido presiona el bot·n ñAbrir 
Documentoò. 

5. Para visualizar los documentos anexos presiona el bot·n ñVer 

Documentoò . 
6. Esta opción permite dar seguimiento a la emisión del 

documento administrativo. 
 

7. Realice la búsqueda del documento.  
 

8. Elija el documento y presiona el bot·n ñSeguimientoò. Ver 
Figura 191. 
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Figura 191. Selección de documento para dar seguimiento 

 
9. Se presenta la ventana ñSeguimiento del documentoò 

mostrando lo siguiente: Una carpeta cuyo nombre tiene la 
siguiente estructura Tipo de documento - Nro. de Documento 
-> Nombre de la dependencia del destinatario, detalle del 
remitente y detalles del destinatario. Ver Figura 192. 

 

 
Figura 192. Datos de seguimiento del documento 

 
10. Para ver el documento, presiona el bot·n ñAbrir Documentoò. 
11. Para visualizar los documentos anexos presiona el botón 
ñDocumentos Anexosò. 

12. Presiona el bot·n ñCerrarò. 
 

4.3.2.2. Recepción de Documentos 

Permite la recepción de aquellos documentos administrativos que 
llegaron a nuestra UUOO y que requieren ser atendidos. Ver Figura 
193. 
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Figura 193. Recepción de Documentos 

 
Despu®s de seleccionar ñRecepci·n de Documentosò se muestra la 
pantalla ñRecepci·n de Documentos Administrativosò con las opciones 
ñEditarò, ñVer Documentoò, ñVer Anexosò y ñSeguimientoò. Adem§s, 
podemos realizar la búsqueda y filtro de documentos. Asimismo, se 
muestra por defecto la lista de documentos ñNo Le²dosò y 
correspondiente al año actual. Ver Figura 194. 

 

 
Figura 1934. Opciones de Pantalla de Recepción de Documentos  

Administrativos 

 
A continuación se detallan cada una de las opciones mencionadas: 

 

4.3.2.2.1. Buscar Documento 

Esta opción permite realizar la búsqueda del documento 
según el(los) parámetro(s) ingresado(s) como: Nro. 
Documento, Nro. Doc. Externo, Nro. Expediente o Asunto, a 
continuación se detallan los paso a seguir: (Ver Figura 195) 

 
1. Ingrese el(los) parámetro(s). 
2. Presiona el bot·n ñBuscarò. 
3. Luego, el sistema muestra el resultado de la búsqueda en 
la secci·n ñDetalleò. 

 

 
Figura 1945. Resultado de búsqueda 

 
4. Adicionalmente, podemos incluir otros parámetros de 
b¼squeda tales como ñDependencia que Emiteò, ñTipo 
Documentoò, ñNro. Doc.ò y ñA¶oò, los cuales son 
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desplegados al presionar el bot·n ñM§s datos de 

b¼squedaò . Ver Figura 196. 
 

 
Figura 196. Más datos de búsqueda 

 
5. Para ello, proceda a seleccionar y/o ingresar el parámetro 

correspondiente. 
6. Para seleccionar ñDependencia que Emiteò presiona el 

botón  , el cual presenta la ventana ñDestinosò. Ver 
Figura 197. 

 

 
Figura 1957. Destinos 

 
7. Elija la UUOO de la lista o ingrese la sigla o el nombre de 
la unidad org§nica en ñBuscarò. 

8. Luego, se visualiza el nombre de la UUOO seleccionada. 
Ver Figura 198. 

 

 
Figura 1968. Dependencia que Emite 

 

 
Nota 25:  

1. En caso que no se ingrese parámetros, el sistema mostrará un mensaje 
indicando que se ingrese algún parámetro de búsqueda 

2. Se puede incluir filtro dando un check sobre casillero . 
3. Se puede incluir filtro dando un check sobre casillero para una busqueda 

avanzada   
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4.3.2.2.2. Filtrar Documento 

Esta opción permite filtrar los documentos emitidos según los 

parámetros seleccionados como: , Estado, Prioridad y 
Tipo DOC., a continuación se detallan los paso a seguir. Ver 
Figura 199: 

 
1. Elija el(los) parámetro(s). 
2. Presiona el bot·n ñFiltrarò. 
3. Luego, el sistema muestra el resultado del filtro. 

 

 
Figura 1979. Resultado del filtro 

 

4. Adicionalmente, podemos incluir otros parámetros de filtro 
tales como: Remitente, Destinatario y Tipo de Expediente, 
los cuales son desplegados al presionar el bot·n ñM§s 

datos de Filtroò . Ver Figura 200. 
 

 
Figura 200. Más datos de filtro 

 

5. Para seleccionar ñRemitenteò presiona el botón , el cual 
presenta la ventana ñRemitenteò. Ver Figura 201. 

 

 
Figura 201. Remitente 

 
6. Elija el origen de la lista o ingrese la sigla o el nombre del 
origen en ñBuscarò. 

7. Luego, se visualiza el nombre del origen seleccionado. 
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8. Para seleccionar ñDestinatarioò presiona el botón , el 
cual presenta la ventana ñDestinosò. Ver Figura 202. 

 

 
Figura 1982. Destinatario 

 
9. Elija la dependencia de destino de la lista o ingrese la sigla 
o el nombre de la dependencia en ñBuscarò. 

10. Luego, se visualiza el nombre de la dependencia destino 
seleccionado. 

 

4.3.2.2.3. Modificar Documento Personal 

Esta opción permite la recepción del documento, a 
continuación se detallan los paso a seguir: (Ver Figura 203) 

 
1. Realice la b¼squeda del documento ñNo Le²doò. 
2. Elija el documento y presiona el bot·n ñEditarò o el icono 

. 
 

 
Figura 1993. Selección de documento a modificar 

 
3. Se muestra la pantalla ñRecepci·n de Documentos 
Administrativosò con datos del documento seleccionado. 
Ver Figura 204. 
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Figura 2004. Datos de documento a modificar 

 
4. Para tener organizado los documentos, procedemos a 

etiquetar el documento, seleccionando la opción 
correspondiente de ñSin Etiquetaò. Ver Figura 205. 

 

 
Figura 2015. Etiquetando documento 

 
Nota 26:  

1. El usuario puede etiquetar los documentos recibidos por Él y sólo Él puede 
visualizar el grupo de los documentos etiquetados. 

 
 

5. Luego, presiona el bot·n ñRecibirò. Ver Figura 206. 
 

 
Figura 2026. Recepción de Documento 

 
6. Enseguida, se presenta un mensaje solicitando la 

confirmación de recepción del documento. Ver Figura 207. 
































































































































































































































